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LA IMPUNIDAD EN EL SALVADOR.
INTRODUCCION.

Hablar de la impunidad en El Salvador es un tema muy amplio y del cual la historia tiene mucho de qué hablar, y  nos damos cuenta que este fenómeno no es nada nuevo, pues estoy seguro que desde mucho antes de la colonización de Española ya existía.
En un primer momento podemos definir el concepto de lo que es ¨LA IMPUNIDAD¨ según el diccionario de la Real Academia Española y es definido como ¨La falta de castigo¨, y en ese sentido la impunidad en el salvador así se ha manifestado durante las diferentes etapas que hemos trascendido y en un primer momento podemos destacar las grandes injusticias que en nuestro país se han dado, pero si nos ponemos a mencionar cada una de ella creo que no terminaríamos ni aun así escribiéramos un libro completo de ello, así que este trabajo nos queremos dedicar a solo mencionar algunos casos que ya son de nuestro conocimiento por la trascendencia de ellos.

 De una manera breve queremos mencionar algunos casos en especial que han sido escogidos por la importancia que la sociedad salvadoreña le ha dado, pues no todos los casos han conmovido a la sociedad, y no todos han tenido el mismo nivel de relevancia, por el contenido que en ellos hay. 
De esa manera pretendemos estudiar lo que la esencia de la impunidad y como esta se ha manifestado en nuestro país El Salvador, es decir, vamos a analizar las causas de la impunidad y sus consecuencias de acuerdo a algunos puntos de vista doctrinales como el de muños conde, entre otros que mencionaremos en el desarrollo de este tema tan amplio. 
En el salvador la impunidad se ha manifestado de desde diferentes delitos que nunca fueron castigados pon el Derecho penal, entre los cuales queremos mencionar los expuestos a continuación.

1. CASOS IMPUNES.

A continuación quiero describir tres casos en particular que han llamado mi atención, y por medio de ellos pretendo abrir un panorama claro de lo que es la impunidad dentro de la realidad Salvadoreña, y desde los diferentes delitos que se han cometido y han quedado impunes, o mejor dicho sin castigo. Me llama la atención el caso de justo mejía, por la manera tan cruel como y descarada con la que fue asesinada y sin embargo, hasta la fecha se pide justicia de la cual su esposa no ha visto nada de ello.

Otro caso que me llama la atención es el de la menor Katya Miranda, porque es un caso más actual, y donde se refleja como el poder económico y político puede atacar la justicia del derecho de nuestro país. Es difícil asimilar que aun cuando hay pruebas claras de muchos casos, y se quedan impunes.
Un caso más conocido es el de monseñor Oscar Arnulfo Romero, del cual quiero comentar un poco después de describir los casos anteriores.

1.1 CASO  DE JUSTO MEJIA.

Guadalupe Mejía, de 64 años de edad, es uno de los rostros más conocidos entre los defensores de los derechos humanos de El Salvador desde antes, durante y después de la guerra civil (1980-1992). No es por gusto: su esposo, Justo Mejía, fue asesinado por la Guardia Nacional el nueve de noviembre de 1977 en Dulce Nombre de María, Chalatenango Siendo catequista y uno de los principales líderes de la poderosa Federación de Campesinos Católicos de El Salvador (Feccas), fue brutalmente asesinado hace 30 años por agentes de la Guardia Nacional (GN). Desde entonces, Guadalupe busca una justicia que hasta ahora le ha negado el Estado salvadoreño.

 “Han pasado 30 años y el caso del asesinato de Justo está en la impunidad. No es el único caso... En El Salvador no se ha hecho justicia para ninguna de las víctimas”, dijo Guadalupe con pesar. “Justo fue capturado el 9 de noviembre de 1977 y ese mismo día lo asesinaron. Lo buscamos como aguja en pajar, hasta que encontramos su cadáver allá en las cercanías de Dulce Nombre de María, en la provincia de Chalatenango”, recuerda la humilde señora.

Testimonios de la época dan cuenta de que Mejía fue capturado por agentes de la GN y torturado delante de la gente con la que estaba reunido; luego, ya agonizante, sus verdugos intentaron pasearle por otros cantones de Chalatenango a modo de escarmiento, a fin de que no se organizaran nuevos grupos de la Feccas, pero falleció antes y lo dejaron colgado de un árbol.

Guadalupe, que tuvo nueve hijos, entre los cuales se encuentran cinco mujeres y cuatro hombres con Justo, asegura que se están recopilando datos y testimonios para reabrir casos de lesa humanidad ocurridos antes de la guerra civil, como el de su esposo o el del sacerdote Rutilio Grande, el primer jesuita asesinado por soldados, en marzo de 1977, hace 30 años.

Pero Guadalupe Mejía tiene enfrente una larga batalla como coordinadora del Comité Pro Memoria Histórica, que agrupa a las más importantes organizaciones no gubernamentales de derechos humanos del país. Se trata de una lucha ardua, aunque ya ha cumplido 14 años: exigir al Estado salvadoreño que ejecute las recomendaciones emanadas de la Comisión de la Verdad, que investigó la violencia política durante la guerra civil, así como que se derogue la Ley de Amnistía de 1993, que permite que graves crímenes de lesa humanidad continúen en total impunidad.

La Comisión de la Verdad, auspiciada por Naciones Unidas, emitió el 15 de marzo de 1993 un informe en el que revelaba, entre otros aspectos, que el mayor Roberto D’Aubuisson ya fallecido y fundador del actual partido del Gobierno, Arena fue quien organizó, con militares y civiles de un escuadrón de la muerte, el asesinato del arzobispo Óscar Romero, en 1980.

En el Informe de la Verdad también se revela que un grupo de generales y coroneles, encabezado por el ex ministro René Emilio Ponce, ordenaron la masacre de seis sacerdotes jesuitas y dos de sus colaboradoras en 1989.

En el mismo documento se sostiene que varios guerrilleros, al mando de Joaquín Villalobos, asesinaron a alcaldes de poblaciones rurales, considerados personal civil no armado.

Tras conocerse el Informe de la Verdad, que suscribió el ex presidente colombiano Belisario Betancout, las fuerzas de la derecha, incluido un Ejército Secreto Anticomunista (ESA), presionaron al entonces presidente, Alfredo Cristiani, para que, siete días después, el 22 de marzo de 1993, entrara en vigor la llamada Ley de Amnistía General para la Reconciliación de la Paz, lo que Amnistía Internacional consideró como una “grave afrenta a las víctimas”. La guerra civil dejó 75.000 muertos y 8.000 desaparecidos.

“Los últimos cuatro Gobiernos nos han acusado al decir que pretendemos abrir heridas del pasado. Yo les digo: mis heridas no están sanadas y hasta ahora no he encontrado la medicina para sanarlas. Así que seguiremos luchando para que se investiguen los crímenes del pasado, se sancione a los culpables y se repare a los familiares de las víctimas el daño causado”, dijo finalmente Guadalupe Mejía.

Este uno de los casos donde la impunidad se refleja de una manera descarada, y en ello influye en gran manera el sistema de corrupción en el cual está inmerso nuestro país, y como vamos a ver más adelante estos casos se siguen manifestando en nuestro día, aunque de una manera más superficial.
1.2 CASO DE Katya Miranda.
Lo primero que vamos a hacer es tratar de describir el caso de una manera muy detallada, y lo haremos en base a la noticias y documentales que fueron recogidos que nos serán de mucha ayuda.
Siete detenidos del caso Katya Miranda son vinculados a secuestro.

Esta noticia fue  publicada por la prensa gráfica el día  veintiuno de marzo del año dos mil nueve y nos dice lo siguiente:

Ocho personas vinculadas con el asesinato de la niña Katya Miranda , ocurrido en abril de 1999, fueron detenidas anoche en los departamentos de La Paz, La Libertad y San Salvador,  por orden de la Fiscalía General de la República (FGR).

 A siete de los detenidos, incluido el abuelo de la víctima, se les ha arrestado bajo sospecha de secuestrar a la niña Miranda. Una persona más se le vincula con intento de homicidio agravado.

La operación de captura, en la que participó el fiscal Rodolfo Delgado, jefe de la unidad contra el crimen organizado, se realizó a pocas semanas que el caso de violación y asesinato en contra de la menor expire en el sistema judicial salvadoreño.

Entre los arrestados figuran Carlos Miranda González, abuelo de la víctima y quien fue retenido en la localidad de San Juan Tepezontes, en el departamento de La Paz, por ser sospechoso de ser el autor intelectual del secuestro de su nieta.

La Fiscalía General de la República detuvo hoy a las 2:05 a.m. a Walter Badía Gómez, en la residencial Arcos de Santa Elena, en Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, bajo sospecha de recibir $5,714 (50 mil colones) del abuelo de Katya para asesinar a Nicolás Martínez, quien durante el primer proceso judicial manifestó que estaba dispuesto a atestiguar ante los tribunales sobre el crimen de la niña. Martínez fue detenido esta madrugada. Badía Gómez ha sido acusado del delito de homicidio agravado en grado de tentativa.

 El doctor Rafael Mardonio Baires Minero fue arrestado bajo sospecha de preparar sedantes para dormir a la familia Miranda y de prestar una residencia para planificar el delito de secuestro.

La lista de capturados es completada con Alejandro Cañénguez, Santos Ricardos Soriano Martínez, Juan Francisco Ramos Rosales y Luis Alonso López.

El abuelo de la víctima permanecerá recluido, mientras inicia un proceso judicial, en una celda de la división de Finanzas de la Policía Nacional Civil (PNC). Tres más han sido trasladados a bartolinas en la ciudad de San Marcos y cuatro estarán en la delegación policial de Monserrat, en San Salvador.

Katya Natalia Miranda fue violada y asesinada el 4 de abril de 1999, cuando departía con su familia paterna en un rancho de playa ubicado en Los Blancos, San Luis La Herradura, departamento de la Paz.

Por ello, el abuelo de Katya, Carlos Miranda, fue procesado por los delitos de violación, agresión sexual agravada y homicidio agravado; el padre de la niña, Edwin Miranda, por el delito de abandono de menor; y los vigilantes del rancho, Luis Alonso López y Juan Francisco Ramos, por encubrimiento. Todos los imputados fueron exonerados de cargos hace años.

 El Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas ha alegado que sobre este caso la Policía Nacional Civil y la Fiscalía omitieron realizar importantes diligencias para esclarecer el crimen.

Durante 2008, el IDHUCA y familiares de Katya Natalia Miranda Jiménez demandaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), de la Organización de Estados Americanos (OEA), al Estado salvadoreño por la violación de los derechos a la vida e integridad personal, garantías judiciales y protección judicial efectiva, en el caso de la muerte de la menor.

El actual fiscal general de la Repúbllia, Félix Garrid Safie, ha alegado que el caso se ha politizado y eso ha impedido avances en la investigación.

1.3 CASO MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO.
El día lunes 24 de marzo de 1980 fue asesinado cuando oficiaba una misa en la capilla del hospital de La Divina Providencia en la colonia Miramonte de San Salvador. Un disparo hecho por un francotirador impactó en su corazón, momentos antes de la Sagrada Consagración. Al ser asesinado, tenía 62 años de edad. Sus restos mortales descansan en la cripta de la Catedral Metropolitana de San Salvador. En 1993 laComisión de la Verdad, organismo creado por los Acuerdos de Paz de Chapultepec para investigar los crímenes más graves cometidos en la guerra civil salvadoreña, concluyó que el asesinato de Monseñor Óscar Romero había sido ejecutado por un escuadrón de la muerte formado por civiles y militares de ultraderecha y dirigidos por el mayor Roberto d'Aubuisson, (fundador del Partido ARENA) y el capitán Álvaro Saravia, el cual, años más tarde confesó en una entrevista periodística15 su participación junto con importantes miembros empresariales del país, señalando a Mario Ernesto Molina Contreras, hijo del ex-presidente Arturo Armando Molina y a Roberto d'Aubuisson entre otros.16D'Aubuisson, que murió en 1992 como consecuencia de un cáncer, siempre rechazó su vinculación al hecho.

En 2004, una corte de los Estados Unidos declaró civilmente responsable del crimen al capitán Saravia, único de los involucrados aún con vida.17 18 El 6 de noviembre de 2009, el Gobierno salvadoreño presidido por Carlos Mauricio Funes Cartagena decidió investigar el asesinato de Romero para acatar un mandato de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del año 2000.19
El 12 de mayo de 1994 la Arquidiócesis de San Salvador pidió permiso a la Santa Sede para iniciar el proceso de canonización.20 El proceso diocesano concluyó en 1995 y el expediente fue enviado a la Congregación para la Causa de los Santos, en la Ciudad del Vaticano, quien en 2000 se lo transfirió a la Congregación para la Doctrina de la Fe (en ese entonces dirigida por el cardenal alemán Joseph Ratzinger, actual Papa Benedicto XVI) para que analizara concienzudamente los escritos y homilías de monseñor Romero. Una vez terminado dicho análisis, en 2005 el postulador de la causa de canonización, monseñor Vicenzo Paglia, informó a los medios de comunicación de las conclusiones del estudio: “Romero no era un obispo revolucionario, sino un hombre de la Iglesia, del Evangelio y de los pobres”. El proceso seguirá nuevos trámites, que si son superados, podrían acercar la fecha en que Óscar Arnulfo Romero sea elevado a los altares como el primer santo y mártir de El Salvador.

Estos casos en esencia tenían que ser impunes, pues los responsables tienen influencias económicas, políticas y aunque es doloroso y triste ver como este tipo de personas y otros manosean al derecho y lo usan a su favor, y por medio de él se justifican, como lo es la ley de amnistía, y otras.  Desde este panorama pareciera que el derecho es injusto, aunque no lo es, sino que la corrupción humana lo corrompe.
2. CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA IMPUNIDAD EN EL SALVADOR.
Habiendo visto la impunidad desde la mera realidad de el Salvador, es importante no solo mirarla como un fenómeno jurídico más, sino que es de más provecho escudriñar cuáles son sus causas de la impunidad, y cuáles son sus consecuencias en  nuestra realidad, y por ello de una manera sencilla lo intentare explicar.
2.1 CAUSAS DE LA IMPUNIDAD.

Son circunstancias personales que impiden la aplicación de la sanción dejando subsistentes todos los elementos del delito por los cuales el autor del hecho deja de ser considerado delincuente por razones de utilidad pública, política criminal y/o oportunidad política aunque conservando su responsabilidad civil.
Esas circunstancias son las que rodean a la “persona del autor y que, por lo tanto, solo le afectan solo a él y no a los demás participantes del delito.” (Muños Conde). Por eso, en puridad, a estas circunstancias se debe denominar: Causas Personales de Impunidad.

Una Causa De Impunidad hace que un acto típicamente antijurídico imputable a un autor culpable no se le considere delincuente. La impunidad, en última instancia, es la negación de la justicia y del carácter justiciable de los derechos humanos, el desconocimiento de la verdad de las víctimas y la imposición de la verdad estatal; todo esto implica la legitimación del abuso del poder. La impunidad permite asegurar la criminalización del Estado, la protección de los victimarios, la evasión de responsabilidades institucionales, la imposición de una ideología en la que la mentira institucional tiende a convertirse en una verdad social.
Limitar el problema o la visión de la impunidad en El Salvador a un campo estrictamente jurídico podría resultar simplista. Asimismo, resulta restrictivo asociar impunidad con pasado. La impunidad no es solamente un problema jurídico ni del pasado. La impunidad tiene sobre todo una dimensión política, más aún, es un problema de sociedad, de relaciones y forma de ejercicio del poder, de construcción de una cultura política, uno de cuyos elementos es la memoria histórica. (Andréu-Guzmán, 1996: s/p)
2.2  EFECTOS DE LA IMPUNIDAD.
Los efectos más visibles de la impunidad en El Salvador se manifiestan en el ámbito jurídico y político, en particular con la negación del Estado de derecho: Si el Estado es quien aplica las políticas de represión y ejerce la impunidad, está negando, abiertamente, su razón de ser como la instancia encargada de garantizar los derechos humanos, de ejercer justicia. Si es el Estado es el responsable de procurar y administrar la justicia, y es, al mismo tiempo, el que crea los mecanismos de impunidad, ¿en quién se puede creer?

En otra palabra, las consecuencias de la impunidad radican en la poca credibilidad que el sistema de derecho que nuestro país tiene, y ello se refleja en la poca denuncia de crímenes en la actualidad. Es paradójico ver, como el sistema pide a la sociedad que denuncie, y por otro lado ver que cada día crece la cantidad de crímenes impunes en el país, y si le súmanos el riesgo que se corre al denunciar a un delincuente, y más si se tiene la noción que de todas maneras en saldrá libre.
Vemos una sociedad que pone en duda la inefectividad del sistema de derecho; vale la pena destacar como consecuencia, el crecimiento de la delincuencia en nuestro país, ya que al ver que de todas maneras el sistema no es eficaz, entonces eso da la pauta a que se cometan comportamientos antijudíos.
Como lo expresa Baró: “Bajo la sombra de la impunidad, los Estados desarrollan toda una estrategia tanto militar como psicológica en medio de la cual se busca dominar a la población a través de una represión aterrorizante, es decir, de la ejecución visible de actos crueles que desencadenan en la población un miedo masivo e incontenible [y una represión manipuladora, en la que] ya no se trata de paralizar completamente a la población civil, pero sí de inhibir su rebeldía potencial o de impedir al menos su apoyo efectivo al enemigo.” (Martín-Baró, 1990: p. 166).
Es importante entender la impunidad como algo que va más allá de la ausencia de castigo; por un lado constituye una violación de la obligación general que tienen los estados de investigar, juzgar y condenar a los culpables de graves y sistemáticas violaciones de los derechos humanos fundamentales. Por otro lado, como lo dice Portillo, la impunidad es también “toda situación objetiva de tolerar y dejar intactas las estructuras y actitudes que han hecho posibles tales crímenes y eludir una responsabilidad elemental frente al futuro, la de salvaguardar los valores básicos de la convivencia civilizada.” (Portillo, 1996: s/p).

Los estados niegan los asesinatos, las desapariciones, las torturas, las violaciones sexuales; presentan la impunidad como un problema de corrupción o de orden administrativo y técnico. Los Estados amparan su discurso represivo en la libertad y el orden para legitimar la barbarie; justifican los actos de terror como respuestas necesarias para la seguridad; crean leyes para violar los derechos humanos en nombre de la justicia.

La impunidad ha sido parte de una estrategia para violar los derechos humanos desde la supuesta legitimidad de un Estado. Dicha estrategia se caracteriza por la ausencia de castigo, tolerancia ante las injusticias y manipulaciones de gobiernos en turno, pero tal vez lo más aberrante es la creación de leyes para que se legitime la barbarie en nombre de la justicia.

CONCLUSION.

Es interesante notar como la impunidad es la responsable de muchos problemas que la sociedad afronta como lo son la inseguridad, la incredulidad al sistema penal de nuestro país, y  el crecimiento de la delincuencia. Muchos problemas como la inseguridad han sido consecuencia de la impunidad que a lo largo de la historia ha reinado en nuestro sistema de derecho, y vemos que en estos tiempos es mejor existe una inseguridad de que la justicia prevalezca, cuando en su mayoría solo vemos injusticia.

La incredulidad se manifiesta como consecuencia de la impunidad, en el sentido que no podemos confiar plenamente en las personas que son encargadas de hacer justicia. 
La impunidad es la falta de castigo a los comportamientos antijurídicos que son punibles, y por lo tanto es una pena que quienes tienen el poder prefieran romper el ideal del derecho como lo es el cumplimento de valores como al justicia, haciendo injusticia, por responder a intereses políticos y económicos, que valen menos d que lo que vale la justicia.
Desde siempre ha existido la corrupción en el sistema, pero es tiempo de que se levante una generación con una mentalidad diferente, luche por lo justo.

Entonces hemos visto como esta nuestro sistema de corrupto, pero quiero destacar dos cosas: la primera es, que no en todos los casos hay impunidad. Y segundo, nosotros somos llamados a luchar por cambiar la historia y nuestra realidad, y aun en nuestros actos tratar de ser justos y marcar la diferencia. 

ANEXOS.
Guadalupe Mejía señala el nombre de su esposo asesinado, en una lista de víctimas de la guerra civil
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